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SE PUB L. [CATODOS LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

Un año . . . .
Seis meses .
Tres » . .

Ejemplar: 1,00

. . 75 pesetas
. . 40 »
. . 21 »

Atrasado: 2,00

 

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias,y Territorio de Africa sujetos a la legislación 
. Peninsular a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la Ley en el Boletín Oficial del Estado 
Articulo l.° del Código civil. = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del numero si- 
guiente.=Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este 
BOLETIN, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

Los edictos de pago y anuncios de interés particular abonarán l‘5O pesetas línea, debiendo los interesados 
nombrar persona que responda del pago en esta capital

Suscripción para fuera de la capital

Un año 30 pesetas
Seis meses . ... 42 >
Tres » . ... 22 »

PAGO ADELANTADO

GOBIERNO CIVIL
Circular

En el «Boletín Oficial del Estado», 
número 225r correspondiente al día 
13 del actual, aparece la siguien
te Circular de la Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes, 
(Sección de Carnés, Cueros y Deri
vados):

finalización de la campaña
«l.° La campaña de chacinería 

1949 50 terminará el 31 de agosto 
en curso. A tal efecto se observarán 
las siguientes instrucciones:

a) Las operaciones de adquisi
ción y traslado de ganado porcino 
o Vacuno para la industria chacine
ra finalizarán el 20 de agosto actual.

b) Las operaciones de sacrificio 
por las industrias chacineras se da
rán por terminadas el 31 de agosto 
en curso.

c) La industrialización de las 
canales procedentes de teses sacrifi
cadas hasta la fecha, que se señala 
en el inciso anteii >r, deberán ter
minarse en el plazo comprendido ai 
efecto y que expira el día 5 del 
próximo mes de septiembre.

Si alguna industria tuviera en su 
poder ganado en condiciones de sa 
orificio que no pudiera ser sacrifica
do dentro del plazo estab cido, 
deberá retenerlo para la campaña 
próxima, haciendo con el mismp el 
primer asiento en el título de com 
pra que se le expida para la campa 
ña 1950 51, próxima a iniciarse. 
industrias autorizadas para continuar la 

industrialización
2.°  Podrán continuar industria 

¡izando las canales que prodúzcan 
aquellas fábricas autorizadas por la 
Jefatura Nacional del Servicio de 
Carnes, Cueros y Derivados para 
tecibir las canales p. ocedentes de 
reses destinadas al tratamiento para 
obtención de sueros en los Labo
ratorios de Biología Animal, que
dando limitado este permiso de in
dustrialización, estrictamente, a di
cha clase de canales.

Cierre de la campaña 1949-50
3. ° De conformidad con lo es

tablecido en el artículo 20 de la 
Circular 726 de esta Comisaría Ge
neral, todas las industrias chacine
ras que ya no lo hubieran realizado, 
al dar por terminadas sus operacio
nes de industrialización en la cam
paña que finaliza formularán y re
mitirán a la Jefatura Nacional del 
Servicio de Carnes, Cueros y Deri
vados el resumen de operaciones, 
utilizando el modelo CCD 208, que 
le será facilitado por el Sindicato 
Vertical de Ganadería.

Este resumen deberá formularse 
en quintuplicado ejemplar, entre
gando dos de ellos al Sindicato 
Vertical de Ganadería en la forma 
y para los fines que el mismo esta
blezca. Los tres restantes serán en
tregados en las Jefaturas Provincia
les del Servicio respectivas, las que 
devolverán uno de ellos debida
mente sellado al interesado como 
justificante de que éste realizó la 
entrega de dicho documento, re
servando el segundo ejemplar para 
comprobación y archivo en la Jefa
tura Provincial respectiva y cursan
do el tercero con toda urgencia, a 
los mismos efectos, a la Jefatura 
Nacional.

Devolución de los títulos de compra
4. ° Todas las industrias chaci

neras devolverán con la máxima 
Urgencia a la Jefa uia N >ci mal del 
Servicio los títulos de compra, tar 
jetas de Agente a. xiliar y talonarios 
que oportunamente le fueron expe 
didos para su utilización en la cam
paña que finaliza, acompañando al 
modelo CCD-208 el resumen de fin 
de campaña a que se refiere el ar
tículo precedente.

Asimismo acompañarán a este 
documento CCD-208 los siguientes 
justificantes:

a) Relación de los documentos 
que devuelve.

b) Ajuste del cupo total del ga
nado porcino realmente adquirido, 
con detalle del sacrificado en su fá

 
brica para industrialización y del 
entregado para K el consumo en, 
fresco.

c) Justificantes de las entregas 
realizadas para consumo en fresco..

d) Justificantes de las bajas ha
bidas por otros conceptos.

e) Actas levantadas por la Jefa
tura Provincial del Servicio, justifi
cando las partidas de ganado anu
ladas, de acuerdo con lo estableci
do en el artículo 17 de la Circu
lar 726.

# Disposiciones Ji nales
1. a Las fábricas de chacinería 

autorizadas para seguir industriali 
zando,de acuerdo con el artículo se
gundo de esta Circular, formularán 
también los resúmenes CCD 208, 
relativos a sus actividades hasta el 
31 de agosto, en curso, continuan
do la contabilización de los traba
jos que realicen a partir del 1 de 
septiembre próximo, con cargo a la 
campaña 1950 51.

2. a Para que no sufran interrup
ción las actividades de las industrias 
de chacinería por el paso de una a 
otra campaña, los industriales cha 
cineros quedan .autorizados para 
cursar, a partir de la publicación de 
esta Circular, sus peticiones de tí 
tulos de compra para la próxima 
campaña 1950-51, con indepen <en- 
cia dél envío de la documentación 
de Ja pasada campaña a que' se re
fiere esta Circular,

Lo'que se hace público para ge
neral conocimiento.

Madrid 31 de julio de 195O.=E1 
Comisario general, Joié de Corral 
Sáiz.
Para superior conocimiento: Exce

lentísimos Sres. Ministros de In
dustria y Comercio, Agricultura 
y Gobernación.

Para conocimiento: limo. Sr. Fiscal 
Superior de Tásas.

Para conocimiento y cumplimiento: 
limo. Sr. Jefe del Servicio de Car
nes, Cueros y Derivados; Ilustrí- 
simos Sres. Comisarios de Recur
sos de Zonas de Abastecimientos;

Excmos. SreL Gobernadores ci
viles, Jefes de los Servicios Pro
vinciales de Abastecimientos y 
Transportes, e limo. Sr. Jefe Na
cional del Sindicato Vertical de 
Ganadería».
Lo que se publica en este perió

dico oficial de la provincia para ge
neral conocimiento y exacto cum
plimiento.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional Sindicalista.

Burgos 14 de agosto de 1950.
El Gobernador Civil interino, 

Honorato '^Martin Cobos 
 

Jefatura Agronómica

Sección de carburantes agrícolas
Adjudicado a esta provincia para 

el presente mes de agosto un cupo 
complementario de gasolina para 
atender las necesidades de trilla me
cánica y de instalaciones de. regadío 
con aguas elevadoras, se pone en 
conocimiento de los usuarios de 
tarjetas J, para motores de trillado
ras y de riego, que pasen a retirar 
de su respectivo surtidor los cupos 
complementarios asignados, antes 
de que finalice el mes de agosto co
rriente.

Burgos 12 de agosto de 1950.— 
El Ingeniero Jefe, Eufemio Olmedo,

fesorería de Hacienda

Por el presente, y a los efectos 
que dispone el artículo 32 del vi- 
gente Estatuto de Recaudación, se 
hace saber, para conocimiento de 
Ayuntamientos y contribuyentes a 
quienes pueda interesar, que ha si
do nombrado Auxiliar para el cobro 
de las contribuciones e impuestos 
del Estado, en sus períodos volun
tario y ejecutivo, en la Zona recau
datoria de Villarcayo, don Julio 
Guerra López.

Burgos 11 de agosto de 1950.— 
El Tesorero de Hacienda, Juan 
Francisco de la Bodega.
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DELEGACION DE HACIENDA
El limo. Sr. Director General de Contribuciones y Régimen de Em

presas, en oficio de fecha 19 de junio último, me dice lo siguiente.
«Con fecha 19) de junio de 1950, el Excmo. Sr. Ministro de Ha

cienda, a propuesta del Consejo Administrador del FONDO DE CORPO
RACIONES LOCALES, ha acordado fijar, en las cantidades que a conti
nuación se indican, los CUPOS DEFINITIVOS de compensación munici
pal que, en el ejercicio de 1947, corresponde a los siguientes Ayuntamientos 
de esa provincia, así como las Diferencias a compensar en sucesivos
pagos

Número 
de 

registro
AYUNTAMIENTOS

Cupo definitivo

Pesetas

Cantidad 
anticipada

Pesetas

Diferencias 
a reintegrar

Pesetas

4927 Adrada de Haza
J 

2345'76 234576
49301 Bañuelos de Bureba 2499'72 2877'36 377'64

6249 Berberana 3221'50 3293'52 72'02
4925 Coruña del Conde 2643'94 3750'00 1106‘06
4948 Madrigalejo del Monte 5412'92 5606'52 193'60
4956 Navas de Bureba 4310'00 4708'16 398'16
6246 Olmedillo de Roa 3643T4 10021'00 6377'86
4967 Peñalba de Castro '197374 2592'04 . 618'30
4972 Quintanarraya 394870 4421'32 472 62
4986 Saldaña de Burgos 61675 1422 09 805'34
4988 San Juan del Monte 2996'81 4958 96 1962'15
7748 Santa Cecilia 934'71 2676'40 1741'69

Tortoles de Esgueva 8571'87 12631'63 . 405976
7746 Ubierna 7135'81 7434'04 298'23

' 6242 Villahoz 16101'97 20469'36 4367'39
7743 Villarcayo 506371 506371
5024 Zael 3849'96 5250'00 1400'04

Totales.......... 67861'54 99521'87 31660'33

NOTA.—El número de registro corresponde al año 1950.
Importa la presente relación las figuradas sesenta y siete mil ocho

cientas sesenta y una pesetas cincuenta y cuatro céntimos, en concepto de 
CUPO ANUAL DEFINITIVO y treinta y un mil seiscientas sesenta pese
tas treinta y tres céntimos como diferencias a reintegrar.

Los precedentes acuerdo y relación deberán publicarse en el Boletin 
Oficial de esa provincia, a fin de que los Ayuntamientos interesados se den 
por notificados y puedan, en su caso, interponer, dentro de los quince 
días siguientes a la publicación, el recurso de reposición q.ue autoriza el 
artículo 75 del Decreto de 25 de enero de 1946.»

Las notificaciones que se remiten para que sean cursadas correspon
den a los Ayuntamientos cuyas liquidaciones del Presupuesto de 1947 
fueron rectificadas a los efectos de la fijación del Cupo definitivo de com
pensación del expresado ejercicio.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de 
los Ayuntamientos interesados.

Burgos 8 de agosto de 195O.=:E1 Delegado de Hacienda, Basilides 
Marcos Gracia.

JOMTA PRDVIHm DE BEMEHCEMCIA
Edicto

D. Alejandro Rodríguez de Valcár- 
cel y Nebreda, Gobernador Civil 
y Presidente de esta Junta Pro
vincial de Beneficencia,

Hago saber: Que se encuentra 
en trámite de investigación de bie
nes la fundación benéfica «Hospi
tal», instituida en Hoz de Valdiviel- 
so, y, en su consecuencia, por me
dio del presente se llama a cuantas 
persortas y entidades conozcan y 
puedan aportar algún dato o ante
cedente sobre la existencia de la 
Fundación y sus bienes propios, a 
fin de que en un plazo de quince 
días se personen en la Secretaría de 
esta Junta Provincial de Beneficen
cia para informar verbalmente o 
aportar los documentos en que 
consten los datos que se interesan.

Los señores Alcaldes de esta pro
vincia deberán exponer al público 

el presente edicto en el sitio acos
tumbrado de sus localidades res
pectivas.

'Por Dios, España y su Revolución 
Nacional Sindicalista.

Burgos 14 de agosto de 1950.

Providencias judiciales

Briviesca
Requisitoria

José Iturbe Pujana, de 38 años de 
edad, soltero, panadero, hijo de.Mi- 
guel y de Rosa, natural de Archanda 
(Bilbao) (a) «El Ruso» y el «Culebra», 
sin domicilio conocido, evadido del 
Depósito municipal de esta ciudad, 
comparecerá en este Juzgado de 
Instrucción de Briviesca, en término 
de diez días con el fin de consti
tuirse en prisión, bajo apercibimien
to de ser declarado en rebeldía.

Dado en Briviesca a 9 de agosto 
de 1950.—El Juez de Instrucción, 
Alejandro Gorniero.—El Secretario, 
(ilegible).

Carrión de los Condes
Cédula de citación,

Por la presente se cita a Luis Ro
dríguez Salces, de treinta y ocho 
años de edad, casado, industrial, 
hijo de Francisco y Daría, natural 
deTorrelavega,domiciliado primera
mente en San Cebrián de Campos, 
y con posterioridad en Burgos, calle 
Victoria núm. 50, habiendo tam
bién residido en Palacios de Ríopi- 
suerga (Burgos), cuyo actual para
dero se desconoce, a fin de que en 
el término de diez días comparezca 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Carrión de los -Condes, al objeto 
de recibirle declaración, de ser oido, 
acordada en sumario número 9 de 
1950, que en dicho Juzgado se si
gue por malversación y quebranta
miento de depósito, bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio a que 
haya lugar si no compareciera den
tro de dicho plazo.

Dado en Carrión de los Condes 
4 de agosto de 1950.=El Secretario 
P. H., Laureano de Paz.

Nájera
Requisitoria

Santiago Revenaque Mayordomo, 
conocido por el «Andaluz», natural 
de Zara (Cádiz), vecino de Barce
lona, de profesión jornalero, recluso 
que se hallaba en el Destacamento 
Penal de Mansilla (Logroño), traba
jando en el pantano del referido 
Mansilla, por haber sido sentenciado 
por la lima. Audiencia Provincial de 
Castellón de la Plana, por un delito 
de robo, de 22 años de edad, hijo 
de Santiago y María, ignorándose 
en la actualidad su paradero, pro
cesado en causa que se le sigue en 
este Juzgado con el núm. 22, de 
1950, por quebrantamiento de con
dena, comparecerá en el término de 
diez días, ante el Juzgado de Ins
trucción de Nájera para constituir
se en prisión de dicha causa, bajo 
el apercibimiento de declararle re
belde si no lo hace.

Dado en Nájera a 31 de julio de 
1950.—El Secretario Judicial inte
rino, E. Román.

Espinosa de los Monteros
D. Paulino González López, Secre

tario del Juzgado Comarcal de 
esta villa,
Doy fe: Que en el juicio de fal

tas número 22 del corriente año, 
seguido contra Angel Bayo Sinovas, 
por el hecho de hurto, se ha dicta
do providencia con fecha de hoy, 
declarando firme la sentencia recaí
da en dicho juicio, en la que se 
acuerda dar vista a citado penado 
de la tasación de costas que se in
sertará después, practicada en di
cho juicio, por término de tres días, 
y que se requiera a dicho penado 
para que se presente voluntariamen
te ante este Juzgado, en un plazo 
de ocho días, para cumplir en la 
cárcel de esta villa diez días de 

arresto que le fueron impuestos 
como pena principal, apercibiéndo
le que, de no hacerlo, se procederá 
a su detención

Importan las costas originadas 
la cantidad de cuarenta y seis pese
tas con ochenta y dos céntimos 
las que corresponde satisfacer a di
cho penado.

Y para que sirva de notificación 
y de requerimiento en forma a re
ferido penado, cumpliendo lo man
dado por el señor Juez, expido la 
presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la provincia, por 
encontrarse dicho penado en igno
rado paradero, con el visto bueno 
del señor Juez, en Espinosa de los 
Monteros, a 16 de agosto de 1950. 
—El Secretario, Pau lino González. 
V.° B.°, El Juez Comarcal, Asterio 
Gutiérrez.

Amisicios Oíiciales ——————.—*
Jefatura de Obras Públicas 

de Burgos

Inspección de circulación y trans-
* portes por carretera

El limo. Sr. Inspector, Jefe de la 
Inspección Central de Circulación y 
Transportes por Carretera, comu
nica a esta Jefatura, en Circular 
núm. 81, lo que sigue:

«limo. Sr.: El artículo 36 del vi
gente Reglamento de Ordenación 
do los Transportes Mecánicos por 
Carretera reserva a la Dirección Ge
neral de Ferrocarriles, Tranvías de 
Transportes por Carretera la facult
ad de conceder las autorizaciones 
para los servicios públicos discre
cionales de mercancías contratados 
por carga completa con radio de 
acción nacional por lo que los titu
lares de los vehículos ^interesados en 
efectuar esta clase de transportes 
deberán como primer trámite re
cabar de la mencionada Dirección 
General la autorización correspon
diente.

Como pudiera resultar en mu- 
chhos casos trabajo estéril el trami
tar la obtención de la'Tarjeta de 
Transportes antes de conocer si la 
prestación del servicio va a ser au
torizada por la Superioridad, no es 
aconsejable iniciar la tramitación in
dicada hasta que se conozca la re
solución que la Superioridad da a la 
petición de cada interesado, lo que 
está de acuerdo con el modelo de 
instancia número 8 preparado al 
efecto.

En consecuencia, debe hacerse 
saber a los interesados en esta clase 
de servicios, que como trámite pre
vio y fundamental deben presentar 
en la Jefatura de Obras Públicas de 
la provincia, una instancia con arre
glo al modelo que se acompaña en 
la que soliciten la correspondiente 
autorización para efectuar esta clase 
de servicios. La Jefatura de Obras 
Públicas emitirá el informe que co
rresponda y le elevará a la Superio*

W.DE
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ridad por conducto de esta Inspec
ción Central, para su resolución y 
cuando ésta sea concedida se ini
ciará la tramitación para expedir la 
Tarjeta de Transportes utilizando 
el modelo de instancia númc o 8.

Como es presumible que esta 
clase de servicios se concedan úni
camente en los casos en que esté 
cumplidamente justificada su nece
sidad, los que pretendan efectuarlos 
deberán aportar en la instancia que 
presenten cuantos datos contribu
yan a este fin.»

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de los interesados que desean soli
citar la autorización necesaria para 
realizar servicios públicos discre
cionales de mercancías contratadas 
por carga completa con radio de 
acción nacional, lo soliciten en el 
plazo de diez días, a contar de la 
fecha de su publicación, en instan
cia dirigida al limo. Sr. Director 
General de Ferrocai riles, Tranvías 
y Transportes por Carretera, cuyo 
modelo se inserta a continuación.

Dichas solicitudes se deberán pre
sentar en esta Jefatura dentro del 
plazo señalado, advirtiéndose que 
los interesados que no dén cumpli
miento a lo que se indica en la 
presente Circular, no podrán obte
ner la tarjeta provisional de referen
cia, toda vez que las actuales cadu
can el 30 de noviembre próximo, 

, incurriendo por tanto en las san
ciones que señala el nuevo Regla
mento de Ordenación de Trans
portes por Carretera.

Burgos 9 de agosto de 1950.—El 
Ingeniero Jefe, J. Brotóns.

* **
Modelo que se cita

Modelo de instancia
D , vecino de .. . 
...... con domicilio en  

 , a V. I. respetuosamente ex
pone-.

l.°  Que es propietario del ve
hículo cuyas características son:

Marca .,.
Matrícula fecha ....... 
Núm. del motor  
Núm. del bastidor ........
Potencia ......................
Clase de caiburante
Tara 
Carga útil . ...............................
Peso total .. . ■  
Dimensiones de los neumáticos

2. ° Qué con el reseñado vehícu
lo desea efectuar transportes públi
cos discrecionales por carga com
pleta y radio de acción nacional.

3. ° Que como justificación de la 
necesidad de efectuar esta clase de 
servicios y de la conveniencia de 
interés general de que se efectúen, 
aporta los datos y consideraciones 
siguientes-

Y siendo de la competencia de
V. 1. el conceder la correspondiente

autorización para efectuarlos con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
36 de! Reglamento de Ordenación 
délos Transportes Mecánicos por 
Carretera.

A V. I. SUPLICA se digne con
cederme la autorización necesaria 
para efectuar transportes públicos 
discrecionales por carga completa y 
radio de acción nacional con el 
vehículo anteriormente reseñado.

de  1950. 
limo. Sr. Director General de Fe

rrocarriles, Tranvías y Transpor
tes por Carretera.
Informarse de la Jefatura de 

Obras Públicas.

Inspección de circulación y trans
portes por carretera

El limo. Sr. Inspector, Jefe de la 
Inspección Central de Circulación y 
Transportes por carretera, comuni
ca a esta Jefatura, en Circular nú
mero 80, lo que sigue:

«limo. Sr.: El vigente Reglamento 
de Ordenación de los Transportes 
Mecánicos por carretera; exige co
mo trámite previo a la expedición 
déla Tarjeta de Transporte en de
terminados servicios, obtener la co
rrespondiente autorización para 
efectuarlo, otorgada por la Direc
ción General de Ferrocarriles, Tran-' 
vías y Transportes por carretera, 
y entre ellos están los servicios re
gulares de transporte de viajeros o 
mixtos de viajeros y de mercancías 
que actualmente se prestan a pre
cario, hasta tanto que se regularice 
definitivamente su situación; los 
destinados a Ferias y Mercados, 
cuando se efectúan más de diez días 
al mes, y los vehículos destinados 
al transporte privado de mercan
cías, como complementario de una 
industria, lo que constituye una 
nueva modalidad sobre la reglamen
tación anterior, que afecta también 
a servicios .cuyo funcionamiento 
no se ha interrumpido.

Con objeto de que los servicios 
de las características indicadas pue
dan tener su documentación en re
gla para la circulación, en tanto se 
resuelve su situación de una mane
ra definitiva, esta Inspección Cen
tral ha resuelto:

l.°  Los vehículos afectos a los 
servicios regulares de transportes de 
viajeros, o mixtos de viajeros y de 
mercancías, y los dedicados a ser
vicios de Ferias.y Mercados, con ca
lendario superior a diez días al mes, 
que en la actualidad se continúan 
prestando a precario en tanto se re
gulariza su situación con arreglo 
a los preceptos del vigente Regla
mento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, 
que hayan presentado el corres
pondiente proyecto para solicitar 
autorización definitiva y haya sido 
admitido, podrán proveerse de la 
Tarjeta de Transporte serie V. R. y 
X. R., la que tendrá carácter provi

sional y su vigencia terminará cuan
do la Superioridad resuelva el ex
pediente de autorización definitiva 
del Servicio; las Tarjetas se cruza
rán con un cajetín que impiimirá 
con caracteres grandes la palabra 
PROVISIONAL

2. ° Los vehículos destinados 
con anterioridad a la publicación 
del Reglamento, al transporte pri
vado de mercancías como comple
mentario de una industria, que ha
yan presentado solicitud de autori
zación para efectuar el mismo ser
vicio, según1 dispone el artículo 46 
del Reglamento, sin que aquella ha
ya sido rechazada, podrán proveer
se, para su normal circulación, de la 
Tarjeta de Transporte serie M. G. 
con carácter provisional, en tanto 
la Superioridad resuelve el expe
diente incoado y, comí las anterio
res estas tarjetas se cruzarán cqn el 
cajetín PROVISIONAL que acuse 
claramente esta circunstancia.

3. ° En todos los casos, si la re
solución del expediente es favora
ble la Tarjeta provisional será can
jeada por la definitiva, utilizando 
para su tramitación los modelos 
números 1, 2, 9, 10 y 11 de instan
cia. Si fuese desfavorable la resolu
ción, se retirará al titular del ve
hículo la expedida con carácter pro
visional.

4. ° Mientras dure su vigencia, 
las Tarjetas provisionales así como 
su expedición estarán sujetas a los 
mismos preceptos que las definiti
vas, incluso al visado anual, si hu
biera lugar.

5. ° Es conveniente recordar a 
los titulares de los vehículos a que 
esta circular se refiere, que las tar
jetas actuales seuhan prorrogado en 
su validez hasta el 30 de noviembre 
próximo, en cuya fecha caducarán 
y no podrán obtener la provisional 
de referencia si no han cumplido el 
trámite previo de haber solicitado 
la aurorización para efectuar el ser
vicio que prestan».

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
los titulares de los servicios de 
transporte público de viajeros y de 
Ferias y Mercados establecidos en 
la provincia, a fin de que, en el pla
zo de diez días hábiles, a contar 
de la fecha de sti publicación, pue
dan solicitar, los que aún no lo ha
yan efectuado,Ja correspondiente 
tarjeta de transportes para los ve
hículos afectos a los servicios de re
ferencia, cuyos impresos se les fa
cilitará en el Negociado de Trans
portes de esta Jefatura.
. Los titulares de los vehículos des
tinados al .transporte privadp de 
mercancías complementarias de una 
¡ndustria deberán solicitar, primera
mente, dentro del plazo fijado, la 
correspondiente autorización, e n 
instancia dirigida al limo. Sr. Direc
tor General de Ferrocarriles, Tran
vías y Transportes por Carretera, 
cuyo modelo de solicitud se inserta 
a continuación.

3

Toda clase de solicitudes se pre
sentarán en esta Jefatura dentro del 
plazo señalado, advirtiendo que los 
titulares de los vehículos que no 
den cumplimiento a lo ordenado en 
la presente circular, no podrán ob
tener la tarjeta provisional de refe
rencia, incurriendo, por tanto, en 
las sanciones que señala el nuevo 
Reglamento d e Ordenación d e 
Trasportes por Carretera.

Burgos 9 de agosto de 1950.—El 
Ingeniero Jefe, J. Brotóns.

**
5Vtodelo cjue se cita

Modelo de instancia
D  ve

cino de '■ ...... con do
micilio en

A V. I. respetuosamente expone:
1. ° Que es propietario del ve

hículo cuyas características son.
Marca  ..........
Matrícula Fecha  
Número del motor  
Número del bastidor  
Potencia  
Clase de carburante  
Tara  ................
Carga útil.................... r..
Peso total  
Dimesiones de los neumáticos....

2. ° Que con el reseñado vehícu
lo desea efectuar transportes priva
dos de mercancías para servicio 
particular complementario de la in
dustria de  

 
(1)

3.°  Que acompaña a la presente 
solicitud los documentos acredita
tivos de la existencia real y efectiva 
de la industria antes mencionada.

Y siendo de la competencia de 
V. I. el conceder la correspondiente 
autoiización para efectuarlo, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
46 del Reglamento de Ordenación 
de los Transportes Mecánicos por 
carretera,

A V. I. suplica se digne conce
derme la autorización necesaria pa
ra efectuar transportes privados de 
mercancías para servicio particular 
complementario con el vehículo an
teriormente reseñado.

Burgos., .de .. de 1950 
limo. Sr. Director General de Ferro

carriles, Trrnvías y Transportes 
por Carretera.—Madrid.

(1) Justifiqúese la necesidad del 
servicio.
------- ii—tliMOi -<► -•■■■■■ 1 ■ ■

Audiencia Territorial de Burgos 

Secretaría de Gobierno.
Vacantes los cargos de Juq? de 

Paz de Iglesiarrubia y dePalazuelos 
de Muñó, el de Juez de Paz sustitu
to de Palazuelos de Muñó, y el de 
Fiscal de Paz de Moradillo de Se
daño, se anuncian por el presente 
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p que los que aspiren desem 
penarles puedan oí itarlo del Ex
celentísimo Sr. Presidente de esta 
Audiencia, dentro del plazo de 
treinta días, a contar desde el si
guiente a la publicación de este 
anuncio, por medio de instancia 
reintegrada con póliza de tres pese
tas quince céntimos y otra de la 
Mutualidad Judicial de cinco pese
tas, que presentarán en las Secreta
rías de los Juzgados de 1.a instancia 
de Lerma, Castrojeriz y Sedaño, 
respectivamente, acompaí. ido los 
docume tos ordenados en la Ley 
y demás que estimen convenirles.

Burgos 9 de agosto de 1950.= 
El Secretario de Gobierno, Víctor 
Dorao.

IDISTRRIDBft DE TRABAJO DE BORDOS

Cédula de citación
En autos seguidos ante esta Ma

gistratura de Trabajo por Eusebio 
Bugido y cuatro más, contra don 
Isaac Alzate Villapún y D. Frutos 
Santos, sobre reclamación por per
juicios económicos, por providen
cia de fecha 21 de julio ha sido 
acordado señalar para la celebra 
ción de los "portunos actos de 
conciliación y juicio," el día 31 de 
agosto próximo, a las onc hor s 
de su mañana, ante la Sala Auu< n- 
cia de está Magistratura, sica en 
calle Aparicio Ruiz, 10, l.°, citando 
a las partes con los apercibimientos 
legales y haciéndolo al demandado 
D. Isaac Alzate Villapún, por hallar
se en ignorado paradero por con
ducto del Boletín Oficial de la pro
vincia, previniéndoles que de no 
comparecer a los mismos les para
rá el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Y para que tenga lugar la citación 
acordada, expido la presente, en 
Burgos a 5 de agosto de ígóO^El' 
Secretario, Alejandro de la Serna.

[aja ile telilla le fagos l.° 48
Re ¡nplazo de 1950.-'ruso de ins
tancias para servir en las Guarnir 

ciones de Africa.

Circular

Se pone en conocimiento de los 
reclutas del reemplazo de 1950 y 
agregados al mismo, que a^partir de 
esta fecha y hasta la que oportuna
mente se señale para el cierre de la 
lista ordinal alfabética que dispone 
el artículo 3.° del Decreto de 10 de 
agosto de 1933, se admitirán en esta 
Caja las. peticiones de los que vo
luntariamente deseen ser destinados 
a los Cuerpos de Guarnición en 
Africa, en cumplimiento de la Or
den circular de 2 de septiembre del 
citado año. a

Burgos 10 de agosto de 1950.= 
El Corone!, Angel García Polo.

Ayuntamiento de Burgos ___  N
El Excmó. Ayuntamiento, en se 

sión plenaria del día 11 del mes 
actual, aprobó un expediente de 
suplemento de crédito número 2, 
por pesetas 25.000 en total, que se 
nutrirá mediante tránsferencia, en
tre consignaciones del vigente pre 

j supuesto ordinario.
¡ El citado excediente queda ex 

puesto al público por término de 
í quince días hábiles, a contar del 
’ siguiente al de la inserción de este 

anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, en las oficinas de la In
tervención de fondos municipales, 
y en las horas de despacho, pudien 
do formularse reclamaciones contra 
el mismo durante dicho plazo, con- 

| forme a lo dispuesto en el artículo 
236 y concordantes del Decreto de 
25 de enero de 1946 y del Regla
mento de Hacienda municipal.

Burgos 14 de agosto de 1950.= 
El Alcalde Presidente, Florentino 
Díaz Reig.

Aviso a los tenedores de Oligacio
nes de la Deuda Municipal al 4 
por 100, emisión l.° de abril 1911

Para cumplir lo dispuesto en la 
Orden del Ministerio de Hacienda 
de 21 de junio de 1950 (B. O. del 
Estado del 4 de julio, número 185) 
s'-.bre jus ficación de títulos mobi
liarios ai portador, circulantes en 
18 de julio de 1936, se ruega a to
dos los tenedores de Obligaciones

I del empréstito emitido por este 
Ayuntamiento en l.° de abril de ; 
1911, al 4 por 100, que, antes del 
31 de octubre de 1950, presenten 
los títulos correspondientes (cuan
do no se hallaren depositados ep 
Bancos o Establecimientos de cré
dito con anterioridad al 18 de julio 
de 1936), en la Intervención de 
Fondos Municipales, para consig
nar en los mismos la diligencia de' 
«Justificado» y tomar nota a los 
efectos oportunos. Para mayor co
modidad de los interesados, pueden 
hacerlo al verificar el cobro del cu
pón vencimiento l.° de octubre 
próximo.

El Ayuntamiento se reserva el de
recho de exigir la documentación 
acreditat.i d la propiedad de los 
títulos, en caso necesario.

Burgos 14 de agosto de 1950.=El 
Alcalde Presidente, Florentino Díaz 
Reig.

Alcaldía de Briviesca.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 236 del Decreto de 
Haciendas locales de 25 de enero 
de 1946, queda'expuesto al público 
en las oficinas municipales, por es
pacio de quince días hábiles, el ex- .

superdotadas, según n el mismo 
se detalla, pudiendo interponerse 
reclamaciones contra el mismo, den
tro dé! plazo expresado, ante este 
Ayuntamiento, para su curso a la 
Delegación de Hacienda.

Briviesca 10 de agosto de 1950. 
=EI Alcalde, Marino L. Linares.

Alcaldía de Hontoria de Valdea- 
rados.

Instruido expediente de habilita
ción y suplemento de crédito sin 
transferencia, para atender al pago 
de obligaciones, cuyos detalles 
constan en aquél, se hace público 
que se halla expuesto dicho expe
diente en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días, a los efectos de oir reclama-l clones.

Hontoria de Valdeatados 8 de 
agosto de 1950.=E1 Alcalde.

Alcaldía de Pedrosa de Duero.
Instruido expediente de habilita

ción y suplemento de créditos sin 
transferencia para atender al pago 
de obligaciones, cuyo detalle consta 
en aquél, se hace público que se 
hallan expuestos dichos expedientes 
en la Secretaría, de este Ayuntamien
to, por término de quince días, a 
los efectos de oír reclamaciones.

j ' Pedrosa de Duero 8 de agosto 
de 1950.=Ei Alcalde, F. Páramo.

Anuncios Particulares
Ayuntamiento de Sedaño

Debidamente autorizado por el 
Distrito Forestal de esta provincia 
y en virtud de acuerdo del Ayun
tamiento de mi presidencia y ha
biéndose cumplido lo dispuesto en 
el artículo 26 del Reg amehto para 
jos contratos municipales de 2 de 
julio de 1924, sin que se haya pro
ducido reclamación alguna, se anun
cia al público la subasta relativa a 
62 árboles chopos maderables, pro
piedad de este municipio, en este 
término municipal y sitos en el lu
gar denominado «Húndales», bajo 

el tipo máximo de subasta de 
13.636'20 pesetas.

El pago de! importe en que sea 
adjudicada la subasta, así como la 
carta yextracción de leñas y madera 
'se verificarán en la forma dispuesta 
en el pliego de condiciones que, jun. 
to con los demás documentos, estará 
de manifiesto en1 la Secretaría muni
cipal para conocimiento de las per
sonas que deseen interesarse en la 
indicada subasta y que deberán ha
llarse en posesión del Certificado 
Profesional de las clases A, B, o C.

La subasta se verificará en esta 
Casa Consistorial, bajo la presiden
cia dél Sr. Alcalde o Concejal en 
quien delegue, el día siguiente a los 
que se cumplan los veinte días de 
aparecer inserto en el Boletín Ofi
cial de la provincia el presente anun
cio.

Con arreglo a lo prevenido en el 
artículo 13 del Reglamento antes 
citado las proposiciones se presen
tarán suscritas por el propio lidia
dor y además el resguardo acredi
tativo de haber constituido en la 
Depositaría municipal el 5 por 100 
del tipo de subasta en concepto de 
fianza o depósito provisional para 
tomar parte en dicho acto, cuyo 
depósito deberá completar el que 
resulte adjudicatario, hasta el 10 
por 100 de la cantidad importe del 
remate.

Las proposiciones deberán pre
sentarse en la Secretaría del Ayun
tamiento a partir del día siguiente 
a la publicación de este anuncio 
hasta ¡as doce horas del día ante
rior al de la celebración de la su
basta.

Modelo de proposición
Don ...., mayor de edad, estado 

civil ...., profesión u oficio ...., natu
ral de ...., vecino de ...., provisto de 
su correspondiente cédula personal, 
que acompaña, bien enterado del 
pliego de condiciones que han de 
regir en la subasta de venta de 62 
árboles chopos, propiedad de este 
municipio de Sedaño, acepta todas 
y cada una de ellas y ofrece por los 
mismos la cantidad de....(en letra)
pesetas y.... (en letra) céntimos.

Sedaño.... de...... de 1950.
(Firma y rúbrica) 

Sedaño 10 de agosto de 1950.= 
El Alcalde.

CAJA DE AHORROS MUNICIPAL DE BURDOS

planta baja de la Casa Consistorial.

Fundada en 11 de junio de 1926, bajo el patronato del Gobierno 
y con la garantía del Excmo. Ayuntamiento, e instalada en la

OPERACIONES QUE REALIZA
Imposiciones a plazo de un año............... 3 por 100
Imposiciones a plazo de seis meses..........  % por 100
Imposiciones ordinarias.................................. 2 por ICO
Cuencas corrientes a la vista ................... 1 por 100

Préstamos y créditos de todas clases.
SUCURSALES Y AGENCIAS EN:

pediente de modificación de crédi
tos número 1 del presupuesto vi
gente, por el que se habilitan y re
fuerzan créditos utilizando el so
brante de la liquidación del último 
ejercicio, y el exceso de partidas 

Medina de Pomar, Espinosa de los Monteros, Villarcayo, Miranda de 
Ebro, Aranda de Duero, Belorádo, Villadiego, Sedaño, Melgar de Ferna- 
mental, Salas d° los Infantes, Lerma, P< iviesca, Quincoces de Yuso y 

Soncillo.
CAPITAL DE IMPONENTES.

En 31 de diciembre de 1949 .;.............. ", 168.315.681'13 pesetas


